
N° Ref: RC1056113 / 18
Pagina:  1 de 4

Resolución Exenta RW N° 20251 / 18
Santiago, 02 de octubre de 2018

VISTO ESTOS ANTECEDENTES: la solicitud de MUNNICH PHARMA MEDICAL LTDA., de
fecha 28 de septiembre de 2018, el Reglamento del Sistema Nacional de Control de Cosméticos, Decreto
Supremo 239/02 del Ministerio de Salud, dicto lo siguiente:

TENIENDO PRESENTE: las disposiciones de los artículos 107° y 109° del Código Sanitario; del
Reglamento del Sistema Nacional de Control de Cosméticos, aprobado por el Decreto Supremo N°239 de 2002,
del Ministerio de Salud y los artículos 59º letra b) y 61º letra b) del Decreto con Fuerza de Ley Nº 1º de 2005,
y las facultades delegadas por la resolución N° 292 de 12 de febrero de 2014, del Instituto de Salud Pública
de Chile, dicto la siguiente:

R  E  S  O  L  U  C  I  Ó  N

1.-INSCRÍBASE en el Registro Nacional de  Productos Cosméticos del Instituto de Salud Pública,
el producto:

Nombre: SAMY DELINEADOR LIQUIDO DE OJOS
Nº de Registro: 606C-79/18
Titular: MUNNICH PHARMA MEDICAL LTDA.

El producto autorizado por la presente resolución tiene variedades conforme al artículo 22° del D.S.
239/02; No especifica.

Los rótulos del producto deberán señalar la frase No usar en niños menores de 6 años.

ANÓTESE Y COMUNÍQUESE

Q.F. Inés Isabel Carreño Zamora
JEFA SUBDEPARTAMENTO PRODUCTOS COSMÉTICOS

DEPARTAMENTO AGENCIA NACIONAL DE MEDICAMENTOS
INSTITUTO DE SALUD PÚBLICA DE CHILE

La presente resolución podrá ser validada en www.ispdocel.ispch.cl con el siguiente identificador: AC724BB76A3047F30325831A00269424
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Régimen: Importado Terminado
Importación: Propia y Por tercero
Antecedentes Respaldo: CLV
Distribución: Propia y Por terceros

Empresas que participan en el Proceso de Fabricación, Importación y Distribución

Empresa: COSMETICOS SAMY S.A.
Dirección: Cra. 51 #14 52, Medellín, Antioquia, Medellin, COLOMBIA
Función: Fabricación Extranjero Terminado

Empresa: SOCOFAR S.A.
Dirección: Av. EL SALTO4875, HUECHURABA, SANTIAGO, CHILE
Función: Distribuidor

Empresa: SOCOFAR S.A.
Dirección: Av. EL SALTO4875, HUECHURABA, SANTIAGO, CHILE
Función: Importador

Empresa: MUNNICH PHARMA MEDICAL LTDA.
Dirección: San Ignacio 1000, QUILICURA, REGIÓN METROPOLITANA, CHILE
Función: Distribuidor

Empresa: MUNNICH PHARMA MEDICAL LTDA.
Dirección: San Ignacio 1000, QUILICURA, REGIÓN METROPOLITANA, CHILE
Función: Importador
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Descripción Envase y Período de Vigencia

Presentación: Venta Público y Promoción

Material Envase: Tubo de PEHD y/o PS,impreso y/o etiquetado,con o sin estuche de cartulina y/o
PVC,impreso y/o etiquetado.

Período de Vigencia: 18 meses
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Cada 100 g (g/g) contiene:

INGREDIENTE CONCENTRACIÓN

AQUA
PVP
HYDROXYETHYLCELLULOSE
PROPYLENE GLYCOL
XANTHAN GUM
TRIETHANOLAMINE 1.800
PARAFFINUM LIQUIDUM
LANOLIN
STEARIC ACID
GLYCERYL STEARATE
CERA ALBA
BHT
PROPYLPARABEN 0.150
METHYLPARABEN 0.200
CI 77491
CI 77492
CI 77499
CI 77007
CI 77891
CI 19140
MICA


